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1. Datos descriptivos de la asignatura

Asignatura: Matemáticas III Código: 219042104

- Titulación: Grado en Economía

- Curso: 2

- Duración: Primer cuatrimestre

3. Profesorado que imparte la asignatura

Profesor/a Coordinador/a: JAVIER AMOS BARRIOS GARCIA

- Grupo: PA1, PA101, PA102

General

- Nombre: JAVIER AMOS

- Apellido: BARRIOS GARCIA

- Departamento: Economía Aplicada y Métodos Cuantitativos

- Área de conocimiento: Métodos Cuantitativos para la Economía y La Empresa

Contacto

- Teléfono 1: 922 317028

- Teléfono 2:

- Correo electrónico: jabarrio@ull.es

- Correo alternativo:

- Web: http://www.campusvirtual.ull.es

Tutorías primer cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Observaciones:

Tutorías segundo cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Todo el

cuatrimestre
Martes 08:30 14:30 No presencial

e-mail, mensajería aula

virtual

Observaciones:

7. Metodología no presencial

Actividades formativas no presenciales

Actividades formativas Equivalencia GD

http://www.ull.es/apps/guias/guias/view_teacher_niu/612/jabarrio/
http://www.campusvirtual.ull.es
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Inclusión de documentación sobre cada tema
Estudio autónomo, preparación clases

teóricas/prácticas, etc.

Foros/debate Participación activa y asistencia a clase

Resolución de ejercicios y problemas Clases prácticas. Preparación de trabajos

Realización de pruebas evaluativas en línea Exámenes, test, etc.

Tutorías Asistencia a Tutoría

Comentarios

9. Sistema de evaluación y calificación no presencial

Estrategia Evaluativa

Tipo de prueba Ponderación

Pruebas objetivas 40,00 %

Pruebas de desarrollo (con o sin material) 60,00 %

Comentarios

Las convocatorias ordinarias se realizarán en línea,siempre que sea posible y mientras se mantengan las exigencias de no

presencialidad en la docencia de la ULL. En otro caso, se realizarán de forma presencial en la fecha y lugar fijados

oficialmente por la Facultad de Economía, Empresa y Turismo.

Para la evaluación en 5ª y 6ª convocatoria y 7ª convocatoria extraordinaria, si el estudiante renuncia al tribunal será de

aplicación lo establecido para las convocatorias ordinarias. En caso contrario, el examen se realizará en la misma fecha y

hora previstas para la realización del examen por los demás estudiantes, siendo, con carácter general, el mismo examen que

para el resto del alumnado.

Cada convocatoria ordinaria en línea se realizará en la fecha y hora fijada oficialmente por la Facultad de Economía,

Empresa y Turismo, se desarrollará a través del aula virtual de la asignatura en una sección habilitada al efecto, e incluirá:

1) Una prueba objetiva tipo test con 8 preguntas, 4 del módulo 1 de la asignatura en español y 4 del módulo 2 en inglés, con

una duración de 1h. 15 minutos (40% evaluación final). Cada pregunta tiene cuatro apartados de los cuales sólo uno es

verdadero o todos son verdaderos (en cuyo caso se recoge explícitamente esta opción). Sólo se puede seleccionar un

apartado. Las respuestas acertadas suman 0.5 ptos., las erróneas restan 0,25 ptos., y las que se dejen sin contestar no

suman ni restan. La puntuación final mínima será de 0 ptos. Una vez concluida esta prueba se pasará a la siguiente.

2) Una prueba de desarrollo que se realizará mediante una tarea con una duración de 1 h. 45 minutos (60% evaluación final).

Tendrá una extensión limitada y se deberá entregar en formato pdf, aceptándose que este incluya fotos o escaneado del

trabajo manuscrito.

Las calificaciones finales obtenidas en estas dos pruebas se redondearán a un decimal. Tras la realización de una

convocatoria en línea, el profesor de la asignatura se reserva el derecho a convocar a cualquier alumno/a presentado/a para

la revisión oral por vía telemática de la convocatoria realizada a efectos de comprobar la autoría de la misma.
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